
Ref: 47/100369.9/22 

INFORME VALORACIÓN REQUISITOS SOLVENCIA TECNICA DEL EXPEDIENTE {PA S 22-
006) PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPLANTACIÓN Y SUMINISTRO
DE UN SOFTWARE ESPECÍFICO (PORTAL) Y DE UNA PLATAFORMA PARA LA
FORMACIÓN CON CURSOS ON-LINE QUE PERMITA LA COMUNICACIÓN,
INFORMACIÓN Y FORMACIÓN EN FARMACOTERAPIA DEL PERSONAL {MÉDICOS Y
ENFERMERAS) DE CENTROS SOCIOSANITARIOS PÚBLICOS/PRIVADOS DE LA
COMUNIDAD DE MADRID

EMPRESA: LOGIC CONOCIMIENTO S.L.L. y S.L.L y VALLANCA GLOBAL, S.L. 

Con respecto a la valoración de los criterios evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas, pasamos a detallar la puntuación: 

Criterios evaluables de forma automática: 40 puntos 

A) Servicios de integración de portal y plataforma de formación que permita la
comunicación, información y formación en farmacoterapia para profesionales
sanitarios (con un volumen de al menos 5.000 profesionales sanitarios): 16 puntos

• Por cada contrato cuyo objeto sea la integración de un portal y una plataforma
de formación que permita la comunicación, información y formación en
farmacoterapia para profesionales sanitarios (con un volumen de al menos
5.000 profesionales sanitarios): 8 puntos. (máximo 16 puntos)

TOTAL: 16 puntos 

B) Servicios de plataforma y dinamización de la formación online: 6 puntos

• Por cada 1000 usuarios, adicionales a los exigidos, que soporte de forma
estable la plataforma: 0,25 puntos. (máximo 1 punto)

• Compromiso de dinamización y seguimiento de acciones formativas superior
al número mínimo exigido de 1.500 acciones según pliego de prescripciones
técnicas: (hasta 3 puntos):
o 500 acciones formativas adicionales (1 punto)
o ó 1000 acciones formativas adicionales (2 puntos)
o ó 1.500 acciones formativas adicionales (3 puntos)

• Utilización de distintos medios para comunicarse con los alumnos: correo
electrónico, correo interno plataforma, teléfono y SMS (máximo 2 puntos:
0,5 puntos por cada medio distinto).

TOTAL: 6 puntos 

C) Ampliación en el número de vídeos ofertados: 1 punto

Compromiso de elaboración de vídeos adicionales al número total exigido en los 
pliegos (1 O vídeos): 

o 2 vídeos adicionales (1 punto)

TOTAL: 1 punto 
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